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INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL (INAGA) 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 
GOBIERNO DE ARAGÓN 
Pza. Antonio Beltrán Martínez, 1, 5ª pta  
50002 Zaragoza  
 
  
 
En relación con la Autorización Ambiental Integrada del  Proyecto de la «Central Térmica de 

carbón de 37 MW eléctricos» en el término municipal de Mequinenza (Zaragoza), promovida por 

Carbonífera Energía, S. L.U.  (Expediente INAGA/500301/02.2005/6128) ... 
 
 
 

CONSIDERACIONES FINALES RESPECTO AL MATERIAL PARTICULADO (PM) 
 
1).- En relación a las medidas efectuadas en Mequinenza sobre partículas (PM1, PM2’5 y 

PM10) tenemos las conseguidas en las siguientes fechas: 
- Del 19 de julio al 16 de agosto de 2005: con 20 días de datos (en nueve días del periodo no se 

aportaban datos). Se estudió solo los PM10, sin que se sobrepasaran máximos legales, con una 
media diaria de 25’2 �g /m3.  

- Del 13 de diciembre de 2006 al 4 de octubre de 2007: que abarca un periodo de 297 días de 
estudio y 265 días con datos. La estación de medida se situó en el depósito de agua de 
Mequinenza. Se midieron los niveles de PM1, PM2’5 y PM10 . Los datos no son 

considerados válidos por los técnicos de la Dirección General de Calidad Ambiental ya que al 
parecer, según se le informó al suscribiente, hubo problemas con los aparatos de medida.  

- Del 8 de octubre de 2007 al 30 de enero de 2008: con 87 días de datos en un periodo de 115 
días de estudio. Se midieron los niveles de PM1, PM2’5 y PM10 .La estación de medida se 
situó junto a la depuradora de agua de Mequinenza y los técnicos de la Dirección General de 
Calidad Ambiental los consideran válidos. 

 
El total de días abarcado por el estudio son 29 + 297 + 115 = 441 días. 
 

Fechas 
Período de 

estudio (días) 
Período con datos 

válidos (días) 

Período con 
datos no válidos 

(días) 

Parámetros 
medidos 

Del 19 de julio al 16 de 

agosto de 2005 
29 

20 
(69 % del estudio) 

 PM10  

Del 13 de diciembre de 2006 

al 5 de octubre de 2007 
297 

0 
(0 % del estudio) 

265 
PM1, PM2’5 y 

PM10    
Del 8 de octubre de 2007 al 

30 de enero de 2008 
115 

87 
(76 % del estudio) 

0 
PM1, PM2’5 y 

PM10    

Total 441 
107 

(24 % del estudio) 
265  

 
2).- De los datos considerados válidos tenemos los siguientes resultados: 
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Respecto al PM10 (datos en ����g /m

3
) 

Periodo de 
tiempo 

N.º días 
con datos 

Media de 
PM10 en el 
periodo 

N.º días en que se 
sobrepasan límite de 50 �g 
/m3 en media diaria, según 
R.D 1073/2002 
(coincide con O.M.S.) 

Límite media 
anual según 
R.D 
1073/2002 

Límite 
media anual 
recomendada 
por la 
O.M.S. 

19/7/2005 a 
16/8/2005 

20 25´2 0 40 20 

8/10/2007 a 
30/1/2008 

87 42´26 23 40 20 

Total 107 39´07 
23 

(No debe superar los 35 
días por año) 

40 20 

 
Los datos detallados figuran en el anexo I. 
Como se puede observar en solo 107 días los límites legales de medias diarias, según Real Decreto 
1073/2002, se sobrepasan un total de 23 veces. Aunque es evidente que faltan más datos todo parece 
indicar que en Mequinenza existe ya contaminación por PM10. Si se extrapolaran los datos a los 365 
días del año (3’4 veces más que 107 días), cosa ciertamente un tanto burda pero que nos da idea 
aproximada,  tendríamos 78 superaciones anuales cuando el R.D.1073/2002 solo permite las 35 veces 
al año. 
Incluso si se quisieran tener en cuenta los datos invalidados sobre los PM10 resultaría que habría que 
sumar 22 superaciones más (sumándolas a las 23 ya citadas) en un total de 372 días con datos, 
saliendo un total de 45 superaciones en un año y 7 días. 
En esto hay que considerar algo importante y es que estos son los datos medidos en Mequinenza sin 
central térmica, central que emitiría, aproximadamente 61 toneladas anuales de PM10 que se 

sumarían a la contaminación previa (preoperacional), siendo evidente, pues, que la construcción de 
la Central Térmica proyectada sería dañina para la población de la zona. 
Si nos atenemos a las recomendaciones que da la Organización Mundial para la Salud (O.M.S.) las 
perspectivas son mucho peores en cuanto a medias anuales. 
Ecologistas en Acción considera que estos indicios son suficientes para no autorizar esta Central 
Térmica o, al menos, causa suficiente para hacer un nuevo estudio ambiental, con más y mejores 
mediciones, que incluyera un estudio sobre cómo se dispersarían las PM en el medio, a semejanza con 
el realizado por el CEAM respecto al ozono troposférico. También debería hacerse lo mismo respecto 
a los NOx  y SO2 . 
 

Respecto a los PM1 y PM2’5  (datos en ����g /m
3
) 

Periodo de 
tiempo 

N.º días 
con datos 

Media de 
PM1 en el 
periodo 

Media de 
PM2´5 en 
el periodo 

N.º días en que se 
sobrepasan límites diarios 

recomendados por la 
O.M.S. para PM2’5 

Límite media anual 
recomendados por 

la O.M.S. para 
PM2’5 

8/10/2007 a 
30/1/2008 

88/87 21´95 26´30 
35 

(límite de 25 �g /m3 en 
media diaria) 

10 �g /m3 

 
En el que se refiere a las partículas más pequeñas, PM1 y PM2’5, no hay nada legislado en la 
actualidad pero cada vez hay más datos de que estas partículas son tanto más peligrosas cuanto más 
pequeñas son y la O.M.S. da unas recomendaciones que de seguirse supondrían muchas más 
superaciones de los límites establecidas. Así mismo el Parlamento Europeo ha recomendado que se 
legislen límites para los PM2’5 por considerarlos muy peligrosos (véase nota de prensa de la Unión 
Europea al respecto en http://euroalert.net/news.aspx?idn=6810  ). 
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CONCLUSIONES: 
En vista a todos los datos y cálculos se concluye lo siguiente: 
 

1) Que, a pesar del tiempo transcurrido con estudios ambientales, éstos han resultado un tanto 
defectuosos y que es necesario hacer más estudios, incluyendo los relacionados con la 
dispersión de contaminantes en PM, NOx  y SO2 . 

2) Que Mequinenza y su entorno, con alta probabilidad, es ya un lugar con contaminación que 
sobrepasa los límites legales actuales, o para el 2010, en cuanto a PM10 y ozono troposférico.  

3) Que la calidad del aire preoperacional en el entorno no es la adecuada para sumar a los 
contaminantes previos aquellos que emitiría la Central Térmica. 

4) Que en el caso de construirse más centrales térmicas (en Fayón y Ribarroja) la contaminación 
conjunta sería mucho más grave. 

 
En Fraga, a 3 de abril de 2008 

 
 
 

 
ANEXO I 

 
 

Contaminación en Mequinenza por partículas (PM) 
De 8 Octubre de 2007 a 30 enero de 2008 

Junto a depuradora de agua 
Medias diarias en �g /m3  

Fecha PM1  PM2'5  PM10  

8-10-07   1,00  

9-10-07       

10-10-07       

11-10-07       

12-10-07       

13-10-07       

14-10-07       

15-10-07       

16-10-07       

17-10-07       

18-10-07       

19-10-07       

20-10-07       

21-10-07       

22-10-07       

23-10-07 4,51 6,23 16,37

24-10-07 11,36 13,73 22,18

25-10-07 12,32 14,39 24,23

26-10-07 11,85 14,03 25,61

27-10-07 16,98 19,15 27,40

28-10-07 12,97 15,59 25,99

29-10-07 10,49 15,17 41,42

30-10-07 1,27 6,21 43,80

31-10-07 2,90 6,55 30,95
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1-11-07 7,71 10,76 18,84

2-11-07 13,25 17,19 28,36

3-11-07 15,51 18,90 28,99

4-11-07 19,26 22,05 30,92

5-11-07 15,68 18,56 30,79

6-11-07 13,68 18,71 42,57

7-11-07 16,32 20,64 37,91

8-11-07 25,93 34,11 68,55

9-11-07 10,55 17,17 56,26

10-11-07 11,07 17,51 35,71

11-11-07 18,07 25,10 41,59

12-11-07 26,36 35,02 66,62

13-11-07 18,72 26,06 50,60

14-11-07 5,13 26,69 169,60

15-11-07 3,62 6,46 23,80

16-11-07 6,26 9,15 31,43

17-11-07 14,12 17,76 39,23

18-11-07 40,42 47,86 85,15

19-11-07 62,98 75,37 150,55

20-11-07 26,85 33,69 51,86

21-11-07 19,76 23,55 33,23

22-11-07 7,74 9,98 16,94

23-11-07 9,57 12,36 20,62

24-11-07 7,33 8,62 12,61

25-11-07 5,07 7,69 14,42

26-11-07 16,01 20,46 42,26

27-11-07 21,40 26,02 41,85

28-11-07 42,51 47,97 65,28

29-11-07 52,32 57,83 76,33

30-11-07 67,95 74,30 96,41

1-12-07 87,80 95,58 114,84

2-12-07 65,90 71,61 83,40

3-12-07 8,05 13,94 44,62

4-12-07 4,97 7,71 14,17

5-12-07 14,68 17,83 29,40

6-12-07 11,17 15,76 24,95

7-12-07 9,19 12,71 28,99

8-12-07 4,92 9,08 18,90

9-12-07 4,18 7,22 17,74

10-12-07 1,39 4,15 18,02

11-12-07 1,28 3,65 11,86

12-12-07 9,24 13,06 26,69

13-12-07 28,45 34,50 56,59

14-12-07 38,67 45,23 68,01

15-12-07 67,95 76,81 110,98

16-12-07 32,99 37,48 51,04

17-12-07 32,22 36,81 52,04

18-12-07 12,95 15,38 19,47

19-12-07 28,77 35,04 49,69

20-12-07 19,61 22,91 30,00
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Fecha PM1  PM2'5  PM10  

21-12-07 9,93 11,93 15,02

22-12-07 14,90 17,34 22,01

23-12-07 18,13 20,78 25,63

24-12-07 31,25 34,19 41,54

25-12-07 22,77 23,80 27,32

26-12-07 21,00 22,24 25,02

27-12-07 25,94 27,73 32,03

28-12-07 26,56 28,90 33,04

29-12-07 18,08 19,23 21,59

30-12-07 29,66 32,61 36,65

31-12-07 20,90 23,45 27,79

1-1-08 21,66 23,09 25,82

2-1-08 29,87 31,97 35,68

3-1-08 15,01 16,72 19,00

4-1-08 16,55 17,99 22,15

5-1-08 27,57 28,85 33,06

6-1-08 13,58 14,84 18,16

7-1-08 25,87 28,27 36,17

8-1-08 33,09 35,93 44,56

9-1-08 38,03 43,08 53,56

10-1-08 48,99 55,70 64,35

11-1-08 35,54 39,63 49,90

12-1-08       

13-1-08       

14-1-08       

15-1-08       

16-1-08       

17-1-08 8,17 21,15 43,42

18-1-08 9,85 15,51 27,31

19-1-08 44,40 59,82 83,20

20-1-08 40,95 54,07 64,14

21-1-08 30,39 36,99 44,48

22-1-08 40,51 52,47 65,35

23-1-08       

24-1-08       

25-1-08       

26-1-08       

27-1-08       

28-1-08       

29-1-08       

30-1-08    

Medias 21,95 26,30 42,26

Días con 
datos 

87 88 87 

  

Se sobrepasan 
los 25 �g  35 
días (casillas en 
verde) 

Se sobrepasan 
los 50 �g  23 
días (casillas en 
amarillo) 

 


